
Quito, 27 de abril de 2018 

INFORME DE COMISARIO 
A la Junta General de Accionistas de PRODINGECONSTRUCCIONES PROYECTOS 
DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Astculo 279 de la Ley de Compañias 
y la Resolución No. 92.1.4.3.0014, referente a las obligaciones de los comisarios en mi 
calidad de Comisario de la empresa PRODING8CONSTRUCCIONES PROYECTOS DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. una sociedad anónima constituda en el Ecuador, 
presento a ustedes el siguiente informe en relación al año terminado al 31 de diciembre del 
2017 

He obtendo de los administradores información sobre las operaciones y regisros que 
considero necesario. Asi mismo he revisado el Balance General al 31 de diciembre del 2017 
y el correspondiente Estado de Resultados por el período de doce meses terminando en 
esa fecha Dichos estados financieros son de responsabiidad de la Gerencia de la 
Compañía 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados financieros y 
el cumplimiento gor parte de la Compañía de las nomas legales, estatutarias y 
reglamentanas, 
1- CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES 
La Compañía ha dado cumplimiento a normas legales, estatutanas y reglamentarias, la 
colaboración que he recibido de la Compañía y sus funcionarios para el cumplimiento de 
mis funciones han sido siempre en los mejores términos, 
Los libros de actas de Junta General y Directorio, asi como el Libro de Acciones y 
Accionistas, y los respectivos libros de contablidad sa llevan de acuerdo con lo que 
establecen las normas legales pertinentes. 
2.- PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO 
En cuanto al sstema de control inteo se refere, la Compañía provee una razonable 
seguridad en cuento ala protección de activos contra pérdidas o disposición no autorizada 
y la confiablidad de los registros contables para la preparación de los estados financieros 
y la existencia de elementos para identficar los activos y definirla responsabilidad sobre 
los mismos. 
El concepto de seguridad razonable, reconoce que el costo de un sistema de control intemo, 
contable no debería exceder del monto de los beneficios que se derivan del mismo y 
además reconoce que la evaluación de estos factores necesanamente requiere 
estimaciones y juicio por parte de la Gerencia,



3. REGISTROS LEGALES Y CONTABLES 
LA COMPAÑÍA PRODING £ CONSTRUCCIONES PROYECTOS DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A, es una empresa ecuatoriana cuyo objeto social según el Capitulo 
tercero articulo tres de la Escritura de Constitución es: “La Compañía tencrá por objeto 
dedicarse a cualquiera de las operaciones comprendidas dentro del nel 2 del CIU, 
actividades especializadas de la construcción, así como también podrá comprender las 
etacas o fases de producción investigación y desarrall, capacitación, asesoramiento, 
construcción de la actividad antes mencionada para cumplir con el objeto social descrito en 
el presente estatuto social, la compañía podrá ejecutar actos y contratos conforme a las 
leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 
Considero que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañía cumple con 
los requisitos que determina ía Supenntendencia de Compañías, el Servicio de Rentas. 
Internas y el Código de Comercio, entre otros, en cuanto a su conservación y proceso 
técnico, 

  

Herecibidotoda la ayuda por parte dela Administración de la Compañía para el desempeño 
e mis funciones. 
Los componentes principales de los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre 
de 2017 son: 

  

   
    

 



4.-INFORME 

En mi opinión los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en todos 
los aspectos importantes la situación financiera de PRODINGECONSTRUCCIONES 
PROYECTOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. al 31 de diciembre 2017, de 
acuerdo con las pocas y prácticas establecidas o autorizadas por la Superintendencia de 
Compañías, las que en sus aspectos importames está de acuerdo con principios y normas 
de contabilidad de general aceptación 
Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en nesgo la situación 
"nanciera de la compañía, operaciones o gestión administratwa que puedan ocasionar 
desviaciones contable — financieras u operaivas relevantes significativas o que existan 
hechos subsecuentes, entre la fecha de Cerre de balances yla del Informe de Comisero, 
que, a cero de la Gerencia General de la Empresa, pudieran tener efectos importantes. 
en la presentación general de los estados financieros. 

Desconozco asi msmo, de la existencia de citas o valores no evidenciada los estados 
"inancieros preparados por la Gerencia General de la Compañía 
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